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REGULACIÓN NrO. DIR.ARCA-RG-005.201 6

El Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua
CONSIDERANDO:

Que, porel artículo 3'13 de Ia Const¡tución dela República del Ecuador, el Estado
se reserya el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores
estratégicos de conform¡dad con los principios de sosten¡bilidad ambiental,
precaución, prevenc¡ón y eficienc¡a; que el agua se considera como parte de los
sectores estratég¡cos que son de decis¡ón y conlrol exclus¡vo del Estado.

Que, el artículo 318 de la Constitución prohibe loda forma de pr¡valización del
agua y determina que la gest¡ón del agua será exclusivamente pública o
comunitaria y que el serv¡c¡o de saneamiento, el abastecimiento de agua potable y
el riego serán prestados únicamente por personas jurídicas estatales o
comunitariasi prescribe además, que el Estado a través de la Autor¡dad Llnica del
Agua, será responsable directa de la plan¡ficac¡ón y gestión de los recursos
hídricos que se destinarán a consumo humano y riego que garantice la soberanía
alimentar¡a, caudal ecológ¡co y act¡vidades product¡vas, en este orden de prelación
y que se requerirá autorización estatal para el aprovechamiento del agua con lines
productivos por parte de los sectores público, privado y de la economía popular y
solidaria, de acuerdo con la Ley.

Que, mediante el Decreto Ejecutivo 310 del 17 de abril del 2014 en su artículo1,
se d¡spone la reorganización de la Secretaria del Agua (Autoridad Única del Agua)
y se crea la Agenc¡a de Regulac¡ón y Control del Agua, ent¡dad adscr¡la que pasa
a asumir parte de las competencias as¡gnadas a la Secretarfa anted¡cha.

Que, el artlculo 2 del Decreto Ejecutivo 310, determina que la Agencia de
Regulación y Conüol del Agua (ARCA, en adelante), es un organismo técnico
administrat¡vo con personal¡dad juríd¡ca de derecho públ¡co, autonomfa
administrat¡va, técnica, económ¡cai f¡nanc¡era y patrimon¡o prop¡o y con
jurisdicc¡ón en todo el terr¡tor¡o nacional.

Que, el Artículo 3 ibídem, eslablece la transferencia de las competenc¡as de la
Secretaría del Agua a la Agencia de Regulación y Control del Agua; relat¡vas a la
regulac¡ón y conlrol de la gestión ¡ntegral e integrada de los recursos hidricos, de
la gestión de la calidad y cantidad del agua en sus fuentes y zonas de recarga, de
la cal¡dad de los servic¡os públicos relacionados al sector agua y de todos los
dest¡nos, usos y aprovechamientos económ¡cos del agua.

Que, la Ley Orgán¡ca de Recursos Hídricos, Usos y Aprovecham¡ento del Agua
(LORHUyA, en adelante) en los numerales a) y c) del artículo 23 establece las
sigu¡enles competencias de la Agencia de Regulación y Control del Agua: a)
D¡ctar, establecer y controlar el cumpl¡miento de las normas técnicas sector¡ales y , ,
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parámetros para regular el nivel técnico de la gestión del agua, de conformidad
con las políticas nacionales; c) Recopilar, procesar, administrar y gestionar la
información hídr¡ca de carácter técnico y admin¡strativo.

Que, El Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 (PNBV) cont¡ene objet¡vos,
políticas, lineamientos estratégicos y metas. Que en relación con el Objetivo 7 -
Gamntizar los derechos de la naturaleza y promover la sosten¡bil¡dad amb¡ental
tenitoial y global; fotmula en el marco de la Política 7.2 - Conocer, valorar,
conseNar y manejar sustentablemente el patnmonio natural y su b¡odivers¡dad
lenestre, acuática cont¡nental, maina y costera, con el acceso justo y equitativo a
sus beneficios; entre otros el siguiente l¡neam¡ento estratégico: h) Desarrollar un
sistema de valoración integral del palrimonio natural y sus servic¡os ecológicos
que perm¡ta su incorporac¡ón en la contabilidad nacional, acorde con la nueva
mélr¡ca del Buen Viv¡r e ¡ndicadores cuantitat¡vos y cualitativos de estado, presión
y respuesta.;

Que, El PNBV en relación con el Objetivo 7 - Garant¡zar los derechos de la
naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental tenitoial y g/obal; formula en el
marco de la Polít¡ca 7.6 - Gestionar de manera sustentable y pañic¡pativa el
patdmon¡o hídrico, con enfoque de cuencas y caudales ecológ¡cos para asegurar
el derecho humano a/ agua; entre otros los s¡guientes lineam¡entos estratégicos: c)
Establecer ¡ncent¡vos para aumenlar la eficiencia en el uso de las fuentes hídricas
y mejorar la sustentab¡lidad de los reservorios de aguas subterráneas y
superfic¡ales; e) Desarrollar e implementar un inventario hídrico nacional dinámico,
que considere aguas superf¡ciales y subterráneas, y su respectivo sistema de
evaluación, para caracter¡zar y cuant¡flcar la oferta y demanda de agua según sus
usos socioeconóm¡cos y caudales ecológ¡cos por cuencas hidrográficas y 0
Fortalecer la regulación, la cooperación y la coordinación para mejorar el conlrol
técn¡co de las act¡vidades que afecten la cal¡dad y cant¡dad del agua,
especialmente en las fuentes y zonas de recarga de agua.

Que, El PNBV en relación con el Objetivo 11 - Asegurar la soberania y eficiencia
de /os secfores estrafég,bos para la transfomación ¡ndustrial y tecnológica;
formula en el marco de la Política 11.4 - Gest¡onar el recurso hídr¡co, en el marco
constituc¡onal del manejo sustentable y pañ¡cípat¡vo de las cuencas hidrográt¡cas y
del espacio marinol enlre otros los siguientes lineamientos eslratég¡cos: a)
lmplementar un inventario hídrico nac¡onal dinámico, para caracterizar y cuantif¡car
la oferta y la demanda de agua para producción, según sus usos y por cuencas
hidrográf¡cas; b) Evaluar la eficiencia del uso del agua en el ámbito productivo, por
sector económ¡co y tamaño de unidad de producc¡ón; y c) Establecer requ¡s¡tos
de desempeño en práclicas de manejo eflcienle y reutilización del recurso, como
parte del proceso de entrega de autor¡zaciones para el uso y aprovecham¡ento
del agua.
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Que, en sesión del 25de juliode2016,el Director¡o de la Agencia de Regulación
y Control del Agua, resolv¡ó aprobar med¡ante resolución DIR-ARCA-004-2016, la
Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-005-2016, denominada " Parámetros e ¡nd¡cadores
de usos y aprovechamientos del agua":

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones const¡tucionales y legales vigentes

Resuelve

Exped¡r la presente regu¡ación Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-005.2016, sobre
las "Parámetros e ind¡cadores de usos y aprovechamientos del agua", al
tenor de los s¡guientes artículos:

CAPiTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Articulo l.- Ob¡eto.- La presente regulación tiene por objeto monitorear el uso y
el aprovecham¡enlo del recurso hídrico por parte de los distintos usuarios,
mediante la recopilac¡ón de var¡ables y construcción y actualización de ¡ndicadores
con el f¡n de Orientar la toma de decisiones, la planeación y la gest¡ón ¡ntegral de
los recursos hídricos en todo el terr¡torio nacional.

Artículo 3.- Def¡n¡c¡ones.- Para la apl¡cación de la presente regulación se
tendrán en cuenta las siguientes deflniciones, además de las consignadas en la
normat¡va v¡gente;

Acequ¡a: Zanja o canal cuyo objetivo es transportar agua por gravedad para regar
y para olros fines.

Actividades hidrocarbur¡feras. Son aquellas llevadas a cabo por personas o
empresas debidamente aulorizadas que se ded¡can a la exploración, explotación,
procesamiento, refinación, almacenam¡ento, transporte o distr¡buc¡ón de
Hidrocarburos, así como a las actividades de comercialización de h¡drocarburos.

Agroindustria. Es la act¡vidad realizada por personas nalurales ojuridicas que
transforman los productos al¡mentar¡os o no alimentarios, de origen agr¡cola,
pecuario, acuícola, pesquero, hidrobiológ¡co y agroindustrial en productos
elaborados, transformados o con valor agregado.

Agua res¡dual. Agua que ha recibido un uso o aprovechamiento productivo y cuya
calidad ha sido degradada.

Artículo 2.- Campo de aplicación.- Apl¡ca a todos los usuarios a quienes se haya
otorgado una autorización de uso o aprovechamiento productivo del agua; a la
Autoridad Unica del Agua, Ias Demarcaciones H¡drográficas y los respeclivos
Cenlros de Atenc¡ón al Ciudadano.
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Aguas serv¡das. Hace referenc¡a a las aguas residuales de origen doméstico.

Aguas superñciales. Toda agua ab¡erta a la atmósfera y/o sujeta a escorrentía
superficial.

Aguas subterráneas. Todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del
suelo en la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.

Aprovecham¡ento productivo del agua. Constituyen actividades como riego
para economía popular y solidaria, agro industria, producción agropecuaria o
producción acuícola de exportación u otras act¡v¡dades productivas como turismo,
generación de h¡droelectricidad, producción induskial; explotación minera y de
refinación de m¡nerales; h¡drocarburos, envasado y comercial¡zación de aguas
minerales, medicinales, tratadas, enriquecidas o que tengan procesos certif¡cados
de puriflcación y calidad; y, otras activ¡dades productivas que impliquen el
aprovecham¡ento del agua; ¡ndiferentemente del deslino de la producción al
mercado interno o externo.

Autor¡zac¡ones para el uso de agua. Son los actos administrat¡vos exped¡dos
por la Autoridad Única del Agua a través de las correspondientes Autoridades de
Demarcación Hidrográf¡ca o Centro de Atención al C¡udadano, por medio de los
cuales se atienden favorablemente solicitudes presentadas por personas naturales
y jurídicas para el uso de un caudal de agua dest¡nado a: consumo humano o
riego para la soberanía alimentaria, abrevadero de animales y act¡v¡dades de
producción acuícola en la forma y cond¡ciones previslas en la LORHUyA, su
Reglamento y la presente regulación.

Este acto administrativo confiere al titular de la autorización de manera exclusiva,
la capacidad para la captación, tratamiento, conducción y utilización del caudal al
que se refiera la autorización del uso del agua.

Autor¡zac¡ones para el aprovecham¡ento productivo del agua. Son los actos
administrativos expedidos por la Autoridad Única del Agua a través de las
correspond¡entes Autoridades de Demarcación Hidrográfica o Centro de Atención
al Ciudadano, por medio de los cuales se atienden favorablemente sol¡citudes
presentadas por personas naturales y jurídicas para el aprovecham¡enlo
productivo de un caudal de agua deslinada a cualquiera de los aprovechamienlos
económicos en la forma y condiciones previstas en la LORHUyA, su Reglamento y
la presente regulación.

Este acto adm¡n¡strativo confiere al titular de la autorización de manera exclus¡va,
la capacidad para la captación, lratamiento, conducción y utilización del caudal al
que se refiera la autorización. El t¡tular deberá instalar a su cargo los aparatos de
medición de flujo de agua en los términos que deflna la Autoridad Ún¡ca del Agua.

Canal. Conducc¡ón a cielo ab¡erto, destinada al transporte de agua.

Ciénaga, Zona de tierras, generalmente planas, cuya superficie se ¡nunda de
manera permanente o intermitentemente
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Demarcaciones H¡drográf¡cas. Se constituyen por la agrupac¡ón de cuencas
hidrográficas vecinas a lravés de las cua¡es se ejerce la planificación y gest¡ón
integrada e integralde los recursos hídricos en todo e¡terr¡torio nacional.

Deshielo. Fus¡ón de la nieve y del hielo en la superficie terrestre.

Drena¡e. Evacuación de agua superf¡cial o sublerránea de una zona determinada
mediante medios naturales o art¡ficiales.

Estero. Terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de agua por la lluvia o por
desbordes de una corriente, o una laguna cercana o por el mar.

Explotac¡ón minera. Es la aplicac¡ón de un conjunto de técn¡cas y normas
geológ¡cas minera y ambiental, para extraer un mineral o depós¡to de carácter
económico, para su transformac¡ón y comercialización.

Hidroelectricidad. Energia generada pot la fueea del mov¡m¡ento del agua, que
se transforma ¡nicialmente en energía mecánica y posteriormente en energia
eléctrica.

Humedal, Zonas de transic¡ón entre los sistemas acuál¡cos y lerreslres que
const¡luyen áreas de ¡nundac¡ón temporal o permanente, sujetas o no a la
influencia de mareas, como pantanos, c¡énagas.

lnd¡cador, Es un valor der¡vado de parámetros relativos al uso y/o al
aprovechamienlo productivo de aguas, que proporciona informac¡ón cuantitativa
útil para describir, mon¡torear y evaluar la gestión del recurso hídr¡co; sirviendo
como herram¡enta para orientar la toma de decis¡ones, la planeac¡ón y la gestión
integral de los recursos hidricos.

Lago. Masa de agua continental de cons¡derable extensión.

Laguna, Depos¡to natural de agua, generalmente dulce y de menores
dimensiones que un lago, sobre todo en profundidad.

Mar. Masa de agua salada de menor tamaño que el océano.

Módulos de consumo. Son categor¡zaciones que perm¡len a las Demarcaciones
Hidrográf¡cas y a los Centros de Atenc¡ón al Ciudadano planiflcar las demandas de
agua y promover su uso y aprovecham¡ento ef¡ciente y racionali así como
eslandarizar el otorgamiento de caudales en atención a solicitudes de uso y
aprovechamiento productivo de aguas.

Pantano. T¡erras bajas inundadas en la estación lluviosa y generalmenle fangosas
en cualqu¡er época.

Parámetros. Es una relación de var¡ables que permiten conocer su estado en el
tiempo relacionado a todos los usos y aprovecham¡entos del agua.
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Pozo, Hoyo que se excava en la tierra mediante maquinaria y herramientas
mecán¡cas y que permite extraer agua del subsuelo con fines de uso o
aprovecham¡ento produclivo.

Producción acu¡cola de exportac¡ón: Actividad económica relacionada a
producción controlada de organismos vegetales y an¡males que transcurren al
menos parte de su c¡clo vital en el agua, y que luego son enviados fuera del
terr¡torio nac¡onal.

Producc¡ón agropecuaria: Actividad económica relacionada a la producc¡ón de
productos agricolas y de productos pecuarios.

Producc¡ón industr¡al: Conjunto de procesos y actividades que tienen como
finalidad transformar las materias primas en produclos elaborados, de forma
masiva.

Refinación de m¡nerales: Es la eliminación de impurezas de los minerales
exlraidos en bruto.

Registro Público del Agua; Estructura informática de datos medianle la cual se
organ¡zará la ¡nfo¡mación relat¡va a los usos y aprovecham¡entos del agua. La
eslruclura informática perm¡te organizar la ¡nformación a efectos de la realización
de la plan¡ficación hidrica y la gestión del agua.

R¡ego para soberanía Alimentar¡a. Se entiende por riego para soberanía
alimentaria aquél que real¡zan preferentemente la producción agrícola campesina,
las organ¡zac¡ones económicas populares y la pesca artesanal, respetando y
protegiendo la agro-b¡odivers¡dad, los conocimientos y formas de producción
tradicionales y anceslrales, bajo los principios de equidad, solidaridad, ¡nclus¡ón
sustentabilidad social y ambiental.

R¡ego por aspers¡ón, Aplicación del agua en forma de lluvia sobre los cultivos.

Riego por goteo. Sislema de inigación que proporciona agua en la zona de
influencia de las raices, mediante un sislema de válvulas, tuberías y emisores;
permite que las plantas reciban el agua suficiente para que se desarollen de
manera ópt¡ma.

R¡ego por gravedad. Aplicación del agua directamente a la superf¡cie del suelo
por gravedad, cubr¡éndolo total o parcialmente.

Rlo. Corriente de agua natural, perenne o interm¡tente, que desemboc€ a otras
corrientes, o a un embalse natural o artificial.

Tur¡smo: Es un fenómeno soc¡al, cullural y económico relacionado con el
movimiento de las personas a lugares que se encuentran fuera de su lugar de
residencia hab¡lual por motivos personales o de negocios/profesionales.
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lJso Consuntivo- Volumen de agua de una calidad determinada, que se consume
al llevar a cabo una actividad específica; el cual se determina como la diferencia
del volumen de una cal¡dad determinada que se eltrae, menos el volumen de una
calidad también determinada que se descarga.

Uso del agua, De conformidad con el art¡culo 88 de la LORHUyA es la ut¡lización
del agua en actividades básic€s indispensables para la v¡da, como el consumo
humano, el riego, la acuicultura y el abrevadero de animales pa.a garanlizar la
soberanía alimentaria en los términos establecidos en la Ley.

Uso no consuntivo. Se pueden enlender como aquellos usos en los que no se
extrae el recurso de su fuenle de origen, además de los usos en los que e¡ agua
una vez aprovechada, se reintegra a la fuente, sin necesidad de un proceso de
tratamienlo previo y sin afectación a la cantidad y calidad del recurso.

Usuar¡o. Es lodo titular de una autor¡zac¡ón de uso o aprovechamiento productivo
del agua. No tienen carácter de usuario los consumidores de los servicios
v¡nculados al agua, o los integranles de las Juntas de Abastec¡miento de Agua
Potable o de las Juntas de Riego.

Util¡zación de aguas res¡duales lratadas. Hace referencia al uso o
aprovechamiento product¡vo de aguas residuales posterior a su tratam¡ento.

Var¡ables. Son datos que pueden ser medidos, observados, registrados y
reportados con c¡erta per¡od¡cidad, relativos al otorgamiento de autorizaciones de
uso y aprovecham¡enlo productivo de aguas; derivados del ejercic¡o de las
autor¡zac¡ones otorgadas asícomo de caracteríslicas propias de los d¡stintos usos,
aprovechamientos y sectores usuar¡os.

vert¡ente. Decl¡ve de la superflcie lerreslre por donde conen o pueden correr las
aguas.

Artículo 4.- Grupos de variables.- Las variables según su informac¡ón se
agrupan de la siguiente manera;

a) De ldentif¡cac¡ón. Corresponden a la informac¡ón bás¡ca de cada titular de una
autorización.

b) De ubicac¡ón. Corresponden a la información relac¡onada con la ub¡cación del
recurso a ser autor¡zado.

c) De Tipo de Uso y Aprovechamiento. Corresponden a la información relal¡va a
cada tipo de uso y aprovechamiento, sus condiciones específicas y
desagregac¡ón, de ser el caso.

d) De Gestión de autorizaciones. Corresponden a la informac¡ón de los trámites
administrativos relativos a cada titular.

e) De Usuar¡o. Corresponden a la información relat¡va y específica de cada
usuario.
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Artículo 5.- T¡pos de var¡ables y parámetros por periodic¡dad de reporte.- Las
var¡ables y parámelros de uso y aprovechamiento según la periodicidad de reporte
serán:

De autorización. Es información básica y generalmente constante en el
tiempo, que permite conocer y medir la demanda; y, evaluar la gest¡ón del
recurso hídrico a partir de las autor¡zac¡ones de uso y aprovecham¡ento
productivo del agua. Para la generación de parámetros de este t¡po se
considerarán los literales a) a la d) del Artículo 4 de la presente regu¡ación.

. De ut¡lización. Es información variable en el tiempo, que permite medir la
demanda y evaluar Ia gestión de los usuarios en relación con el uso y el
aprovechamiento productivo del agua, que además permitirá determinar
criterios diferenciadores para la fijación de tarifas. Para la generación de
parámetros de este tipo se cons¡derarán el l¡teral e) del Artículo 4 de la
presente regulación.

Artículo 6,- Levanlam¡ento de ¡nformac¡ón.- A efectos del correcto
levantamiento, estandarización y entrega de la información de los diferentes
titulares de autor¡zaciones de uso y aprovechamiento de agua, la Autoridad Única
del Agua y sus unidades desconcentradas, deberán rem¡tirse a la presente
r.egulación, así como a la documentación que para el efecto emita la Autoridad
Unica delAgua.

Artículo 7.- Reg¡stro de Var¡ables.- Las var¡ables serán registradas por la
Autoridad Única del Agua en el Registro Público del Agua a parl¡r de la
información que se levante dentro del proceso de otorgam¡ento de autorizaciones.

Artículo 8.- Gestión de la lnformación.- La recopilación y gest¡ón de la
información hÍdrica de carácter técnico y administrativo reg¡strada en el Registro
Públ¡co del Agua relacionada con las variables y parámetros establecidos en esta
Regulación, será responsabil¡dad de la Autoridad tln¡ca del Agua.

El cálculo, la evaluac¡ón y la difusión de los indicadores y aquellos que se
delerm¡nen pert¡nentes, serán de responsabilidad de la Agenc¡a de Regulación y
Control del Agua.

Artículo 9.- Acceso al Registro Público del Agua.- La Autor¡dad Única del Agua
garantizará el acceso a la información registrada en el Registro Público delAgua a
la Agencia de Regulación y Control del Agua, según lo menciona el Art. 13 del
reglamento de la LORHUyA.
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CAPITULO II

INDICADORES DE USO Y APROVECHAMIENTO DE AUTORIZACIÓN -
ASOCIADOS AL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DE USO Y

APROVECHAMIENTO PRODUCTIVO DE AGUAS

Artículo 10.- Var¡ables y Parámetros de los ¡nd¡cadores de autor¡zac¡ón.- Las
variables y parámetros de los indicadores de autorizac¡ones de uso y
aprovechamiento product¡vo de aguas superficrales, subterráneas y residuales
tratadas se establecen y describen en las lablas 1 y 2 de la presente regulac¡ón.

Tabla 1: Variables de Autorización

9
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ddhÍ/aa Fecha/lnscripción
dd/mm/aa Fecha(lnic¡o)/Autorizacióñ

Fecha(Fin)/Autorizaciónddlmrúaa
Noñ¡nal Acluahzación

Gestión de
aulorizaciones

USD Ta rfalAnual(dólares)
Nombre/AulorizadoNominal

Nom¡nel Representante
Numérico Cedula/RUC
Numérico Teléfono
Nominal Dirección/Autorizado
Nominal EMAIL

ldentiflcación

Nomiñal Grupo/Aulorizado
Nominal Nom/Aprovechamiento
Nominal Nom/Fuente
Nominal Nom/Uso

Tipo de uso y
aprovechamienlo

Nominal Consuntivo
Nominel Nom/DH
Nominal Nom/CZonal
Nominel
Nominal Nom/Can

Nominal Nom/Parr
Nominal fiplPan

Alfanumérico C/PFAFSTETTER
Numér¡co Cota(msnm)
Numérico Coordenada/Este(x)
Numér¡co Coordenada/Norte(y)

Ubic€ción

Nominal Sitio/Captación
Nominal Poblac¡ón/Actuál

ha Area/Regada
l/sr¡ ha (litrolsegundo/hectárea) Dosis/Riego

Nominal Tipo/Rieqo
Dd/mm/aa Fecha/Obligación/Pago

De usuerio

USD [ronto (Dólares)
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USD Comprob/EPA
Nominal Tipo de medidor
Nominal Tipo de lnfraestructura Hidrául¡cá

Fuente: Banco Nacionalde Autor¡zaciones - SENAGIJA
'Los detelles se eñcuentra en el anexo de variables de autorización

Tabla 2: Parámetros de autorización

Número de
autorizeciones

Núr¡ero de autorizaciones otorgadas dentro del
respectvo año del lipo de agua Y para lodos los tipo i de
uso y apfovechamiento

Número de
autorizaciones

Número de autorizáciones soliotades denlro del
respectivo año deltipo de agua Y para todos los tipo ide
uso y aprovechamiento

Número de
Autorizaciones

Número de autorizaciones tramitadas del tipo e dentro del

Tipo de uso y
aprovechamienlo

litros/segundo
Caudal otorgado en autorizaciones de uso de agua
dentro del respectivo año del tipo de agua Y para todos
los tipo i de uso y aprovechamiento

ha
Area de influencia total del servicio para todos los tipo i

de uso y aprovechamiento
Número de
consuílidores

Núme.o totalde consumidores beneficiarios finales del
servicio para todos los tipo i de uso y aprovechamiento

Núrnero de
consumidores

Número lotalde consumidores beneficiarios fuluros del
servicio para todos los tipo i de uso y aprovechamienlo

USD
Coslos asociados a la presteción/ulilización del servicio
del tipo de agua Y para todos los tipo i de uso y
aprovechamiento

De usuario

litrost/segundo
Caudal total medido anual para lodos los tipo de fuente
para todos los tipo ide uso y aprovechamiento

Número de
titulares

Número total de titulares que cuentan coñ pago
actualizádo del trpo de água Y pár:l todos los lipo i de uso
y epfovechamienlo

Número de
titulares

Número totalde titulares que actualizaron la informeción
del ipo de água Y para lodos los tipo i de uso y
aprovechamiento

Gestión de
aulorizaciones

USD
Tarifa anual pagada en las autorizaciones otorgadas
relacionada al respect¡vo año delt¡po de agua Y para
todos los lipo ide uso y aprovechamiento

Fueñte: Banco Necionalde Aulorizaciones - SENAGUA
Elaborado por: Ageñcia de Regulación y Conkol del Agua - ARCA
'Los detalles se encuentra en el anexo de parámetros de autonzación

Artículo ll,- lndicadores de uso y aprovecham¡ento de autor¡zación,- Los
indicadores para la planeación y gestión ¡ntegral de los recursos hídricos sobre
autorizaciones de uso y aprovecham¡ento product¡vo de aguas superf¡ciales,
subterráneas, res¡duales traladas e indicadores agregados, se establecen y se
describen en la labla 3 de la presente regulac¡ón.

ú,
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Tabla 3: lndicadores de autor¡zación

Elaborado por: Agencia de Reg ción y Control delAgua -ARCA*Los detalles se encleñlra en el anexo de indicadores de autorización

,Ú'
+
:,j

Nivel de
olorgam¡enlo

Semeslral

Número de autorizaciones
solicitades dentro del respeclivo
año deltipo de agua Y para todos
los tipo i de uso y
aprovechamienlo / Número de
aulorizaciones otorgadas dentro
del respectivo año del tipo de
ague Y pere lodos los tipo i de
uso y aprovechañienlo

Evalúe el nivel de otorgámreñlo
en las autor¿aciones de usos y

Nivel de
ceudal

otorgado
Semestral

Caudal otorgado en
aLttorizeoones de uso de agua
denho del respectivo año del tipo
de agua Y para cada uno los tipo
ide uso y aprovechamienlo /
Núm6ro de eutorizaciones
olorgadas dentro del respectivo
año del lipo de agua Y para cáda
uno de los tipos i de uso y
aprovechamiento

Evalúa el caudal promedio por
autoización otorgada; además
permite identificar
concenhaciones de caudal en
determinados tipos de uso y
aprovechamientos

Caudales
otorgados por

usuario

Número loüal de consumidores
benefic¡arios finales del servicio
para todos los tipo rde uso y
aprovechañienlo / Caudal
olorgado en autorizaciones c,e

uso de agua dentro del respectvo
año del tipo de agua Y para lodos
los tipo i de uso y
aprovecham¡ento

Evalúa el nivelde uso y
aprovechañienlo per cáprta
para fines de comparabilidad y
redistribución

Nivel de
aclualizeción

de
informeoón

Número total de lÍulares que
aclualizaron la información del
tipo de agua Y para todos los lipo
ide uso y aprovechamiento /
Númeto de aulorizaciones
otorgadas dentro del respectivo
año del lipo de egua Y para todos
los tipo i de uso y
aprovechamiento

Evelúa la gestón admrnistrativa
de la información

11
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CAPITULO III

tNDtcADoREs DE uso y ApRovEcHAMtENTo DE uflLtzActóN oEL
REcuRSo HíDRrcos PARA MEDTR y EVALUAR LA EFtctENctA

PARTICULAR DE LOS USUARIOS

Artículo 12.- Var¡ables y Parámetros de los ¡ndicadores de utilización.- Las
variables y parámetros de los ¡ndicadores de utilización asociados a la información
del uso y aprovechamiento que genera el titular de una autodzación se establecen
y describen en la tabla 4 de la presente Regulación.

Tabla 4: Variables y parámetros de utilización

m3
agua captado

Volumeñ de egua del
tipo Y para el tipo de

uso i
aprovechamrentos

Cantidad de agua
medida en la c€ptación

del eño vencido

#de
trabaja
dores/

Número de
trabajadores

pagados (sueldo,
jornal, comisión,
etc.) durante el

Número de
trabejadores pagados

(sueldo, jornal,
comisión, etc.) duranle
el año c para el lipo de

uso i

aprovechamientos

Cantidad de personas
remuneradas que
intervienen en la

actividad

m3

Volumen de aguá
procesáde

(distribuida)
duranle elaño c

para consumo
humaño

Volumen de agua
procesada (cf islribuida)
del tipo Y durente el
eño c pára coñsumo

humano

Consumo Humano
Cantdad de agua

polable que se
distribuye a la red.

m3
Volumen de agua
facturada durante

el periodo para
consumo humano

Votumen de agua
facturada del lipo Y

durante eleño c para
coñsumo humano

(aplicable a
presladores públicos y

cornuñitarios)

Consumo Humano
Cantdad de agua

potable que se factura
de forma efectiva

#de
Conexi

Número de

domiciliarias de
aguá potable

Número de conexiones
domiciliarias de agua
potable (aplicable a

prestadores públicos y
comunitarios)

Consumo Humano
dom¡ciliafiás

Cantidad de

ha

Area regada en
produccióñ de
alimentos para

soberanía
alimentaria

Área regada en
producción de
alimentos para

soberanfa alimentarie

Riego para
soberanfa
almentaria

Extensión de tierra
pare el cultivo de

produclos

12 +
It
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cultivada/usada en

áhmentos para
soberanía
alimentaria

Area cultivada/usada
en producción de
alimenlos para

soberanía alimentana

Tipo de suelo cullivado
para soberanla

alirñentaria

Rrego para
soberanfa
alimentar¡a

Riego para
soberanfa
alimentar¡a

Extens¡ón de lierra
para elcullivo de

productos

Tipo de suelo ulilizado
para el cultivo de

productos
Tipo

ha

Tipo de suelo
cultivado para

soberanía
alimenlaria

Forma parte de la
Economía popular

y Solidaria

Forma pale de la
Economía popu,ar y

SohdaÍa

Rrego / Riego
Productrvo

OrganÉaciones
deslinadas a prácticás
asoc¡ativas y solidarias

diferenles a las de
mercado

Ceñlidad de producto
generado, medido por

peso
Kg

Producción de
alimenlos para

soberanla
alimentaria (tipo

principal de
producto)

Producción de
alimentos para

soberanía alimentaria
por tipo principal de

produclo p

Riego para
soberanía
alirñentaria

Conservación en la
fuente por tipo de

activdad de
conservación f

Todos los uso y/o
aprovechamientos

Se entiende por
aquellas acciones o

medidas que se deben
implementar para la

Preservación de la
cantidad y calidad del
recurso hídrico en el

tiempo y espacio

Nomin
al

Conservación en
la fuenle

Cantidacwolumeñ
de Producción

Cantdad^/olumen de
producción del tipo de

aprovechemienlo
agfopecuario iimedido

en la unidad u de
producción

Todos los uso y/o
aprovechamientos

Cuantficación del
producto total obtenido
a pertir de la actividad

en el áño venc¡do

Turismo

Número de
visitantes/turistas al

establecimiento a año
vencido

#de
visitant

Total de visitanteJ
turistas de
atracciones

Tolal de visilanles/
turistas de atracciones

GHZJa Energía Producida
en el año

Generación
Hidroeléctrca

Hidroele€tricidad Cantidad de energía
qenerada

Elaborado por: Agencia de Regu¡ación y ontroldelAgua -ARCA
*Los detelles se encuenlra en el anexo de vanables y perámekos de utilización

Artículo 13.- lndicadores de uso y aprovechamiento de ut¡l¡zac¡ón.- Serán
indicadores de uso y aprovechamiento product¡vo de aguas que permiten conocer,
medir y evaluar la gestión particular de los usuarios en relación con el uso o
aprovechamiento del agua, los que se eslablecen y descr¡ben en la tabla 5 de la
presente Regulación. , 
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Tabla 5: lnd¡cadores de utilización

Elaborado por: Agencia de Regulación y Coñkol delAgua - ARCA
'Los delalles se encuenlra en el anexo de indicadores de ulilización

Artículo 14.- Reporte de Var¡ables para los ¡ndicadores de util¡zac¡ón.- La
Autoridad Unica del Agua podrá sol¡citar a los titulares de autor¡zaciones de uso o
aprovechamienlo productivo del agua, información sobre la utilización del agua
util¡zada. EI reporte de esta ¡nformación se real¡zará a través del Registro Público
del agua, o mediante el diligenciamiento y presentación ante la respectiva
autoridad de Demarcación Hidrográfica o el Responsable Técnico del Centro de
Atenc¡ón al C¡udadano, en los formulanos que la Autoridad Única delAgua dest¡ne
para ello.

Artículo 15.- Módulo de consumo.- A partir de los indicadores de utilización la
Autoridad Única del Agua podrá establecer y prec¡sar l\,lódulos de Consumo que
serán adoptados para el otorgamiento o mod¡flcación de autorizaciones de uso y

aprovecham¡ento product¡vo de aguas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Plazo de recopilación y gest¡ón de la ¡nformac¡ón hídr¡ca para
var¡ables, parámetros e ¡ndicadores de autorización.- El inicio de la
recopilación y gestión de la ¡nformac¡ón hídrica de autorizac¡ón se realizará a part¡r
de tres meses desde la aprobac¡ón de la presente regulación; esto con el iin de / tL,

14 I-
?1//'J

Reláción
Producto por

unidad de
volumen caplado

unidades,
kg l/ m3

Canl¡ded de producción,
volumen de unidades
producidás / Volumen de
egua caplado

Evalúa la canl¡ded de
producto obtenido por
metro cúbico de agua
captado para su
producción

Razón de

facturado
m3 / año

Volumen de agua
faclurada / volumen de
aqua diskibuida

Evalúa le eficiencia en
cuento al volumen de
aqua coñtabilizada

Razón de

distribuido
m3 / año

Volumen de agua
distribuida / volumen de
agua caplada

Evalúa la eflciencia de
uso del recurso desde la
fuente hasta la
distribución

Razón de
aprovechamienlo
pára soberanía

alimentara

ha

Area regada en producción
de álimenlos para
soberaníá eImenlaria /
Area cullivada,/usada en
producción de alimentos
para soberanía alimentaria

Evalúe la cobertura del
sislema de riego por
extens¡ón de lierra usada
en la producción para
soberanla alimenleria

Razón de
volumen de aguá

captada y
eulorizada

m3/año
Volumen de agua caplada
medida / volumen de egua
eúlotizede

Evalúa la eficiencia en la
utilización del recurso
hídnco por lipo de uso y
aprovechamienlo

¡ll I iil:t;l'
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que la Autor¡dad Un¡ca del Agua ¡mplemente los cambios en los procedimientos
que cons¡dere pertinenles.

SEGUNDA.- Plazo de recopilación y gestión de la información hídrica para
variables, parámetros e indicadores de ut¡lizac¡ón.- El inicio de la recop¡lación
y gest¡ón de la ¡nformación hídrica de ut¡lización se real¡zará a partir de se¡s meses
posteriores. a la aprobación de la presente regulación, tiempo en el cual la
Auloridad Unica del Agua deberá establecer los criterios de pr¡orizac¡ón para
solicitar inlormación relacionada con el uso y aprovechamiento del recurso en
ejercicio de la autorización, en la periodic¡dad, por los medios y bajo las
cond¡ciones que se determine.

TERCERA.- Hasta que se cuenle con el Regislro Público del Agua, la Autoridad
Unica del agua analizará, procesará y reportará las variables, parámetros e
¡ndicadores disponibles en los sistemas de información actuales.

Vigencia.- La presente Regulación rige a partir de la fecha de su suscripción sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial

Dado en el D¡strito Metropol¡tano de Quito, a los 25 días del mes de julio de 2016.

0.- Msc. Alex¡s Sánchez, Presrdente del Directono; Eco Jorge Estrella, Delegado del
¡,ilinisterio Coordinador de Sectores Estratégicos, Miembro del Director¡o; lng. Diego
Serano Cisneros, Delegado Permanente Alterno de la Secretaria Nacional de
Planificáoón y Desarrollo, Miembro del Drrectorio; e, lng Edwin Gordóñ Rosero,
Secretario del Directorio.

PUBL¡QUESE Y CUMPLASE

1ó;. NGordón RoseroEdwi
Director E¡ecut¡vo Encargado de la ARCA

Secretario del D¡rector¡o
@
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ANEXO DE VARI,ABLES DE AUTORIZACIóv
Agua

Unldad D€lc.¡pción
Fecha eñ l¡ que se d¡o paso a la lñsffipc¡ón del pr@eso Eiemplo( 02/02/ 2016)

F..hallnl.bl/aurorr¡.dón
Fecha, DD/MMM/AAAA, en elque se inrcia la aplicación ovlGENClA LEGALde la AUTORIZACIÓNj (seconsid€rará la fecha de la

em¡s¡ón de l¿.esolución pe.tinente que se ejecutó).

Fecha, OD/MMM/AAAA, en el que FINALIZA la vrGENClAde l. AUTORIZACIÓN

R€alizóactuali¿ación de la lnformación en el último año respecto de la información inicial detallada en su documentode
aL,tor¡,.ción '' (s'lno)

GEslóN oE

AUTONIzACIONES

USD

Valor, eñ USD, corespondiente a IaTARIFAANUAL(Art.73 delReglamento), que señala la Autorización.
El¿aua pára consumo hum.ño y doméstico no está sujeto a tarifa alluna, e¡cepto en loscass doñde se exceda la c¡ñtidad
mfñima v¡tal determinada, sobre la cualse deberá cancelar la É.ifa gue corespoñda.
Seerceptuan delpato de tarifá los po^adores de derecho5 cole<tivos y los prert¿dores comL¡nitariorde setuiciosque re€iban
caudaler inferiores a 5l/sv oueestén vin.uládG á lá orodu.ción óárá sobÉránía áliméntáriá

Nombredela Pe6ona/Orgañismo/lnstituciónalqueseotorga laAutorización

Nombre del Representante Legaldel Usuar¡o

NUMÉRtco Númerode Cédula odelEUC del Usuario ActualEada
Número telefónico del Usu.rio {Convenciona I v/o Celular)
Dkecclóñ domkiliaria del usuario
Coreoeledrónico delUsuar¡o o del flep.eseñtante legal

roENTrFrcacróN

Nombre delBrupo de usuarios,talcualse detálla en la hoja d€scrip{ión d€ grupode conseciona os (ñientras SENAGUA

actualiza conforme¿ la nomenclatura de la Leyvigente).
Se entienden coño aprovechamientos los definidosen la regulación DIR-ARCA RG 004 2016rConsumo Humano, Riegoque

8¿rantice la soberania alimentáriá, Riego, Riego ProdL¡ctivo, Hid.oelectricidad, lndustral, Envasádo de egu.,Iurismo, Otht
actividades produ(hvas.
Nombre deltipo de agu¡: Superficial, subterráneá, tluvia o ReridualTratadaj máselNombre del tipo de fueñte: ACEQUIA,

CANAL, DRENAIES, EsTERos, cALERfas, LAGo, LAGUNA, MAR, orRog pozo, QUEBBADA, Rfo, REMANENfES, VERI ENTES,

DESHTE Lot aG uas sERvrDAt q ÉN EGAs/ paNTAN05/H u tv EDALES

De acuerdo ar A.t.6E de la Ley se cons¡der¿n como usosiconsumo humano, riego para soberañía ariñentaria, abrevadero de

animales para loberaníe aliñenta.i., acui(ultura pa.a roberanfa al¡mentaria (no producción a niveliñdusr al) y setúñ el Art. 91
también se considera el uso .ecreacio¡al y deportivo

TIPO OE UsO V

F
G
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uBcacrÓN

Norñbre de la Demar€ación Hidrográfrca actuaren le que se encleñtra elpuñtode captación, con su nomenclatu.a €specifica

Nombre del Centrozonalen elque se ubica el puñtode captación
NOMINAL Nombre de lá PROvlNClAdonde re ubic¡ la B.r. (captación)(Sesún INEC)

Noñbre delCANTóN donde se ubic¿ la 8.T. (Gptacióñ) (Según lNEc)

Noñbre de la PARROQUlAdonde se ubica la B.T. (Captacióñ) (según INEC)

Tipo de pa rroqú¡a r (Urbáñ.: CABECERA CANTONAL), Rural(Parroquias eñ eeñeral)
Códiao d€ Pfafrtetter, se im.esaé hasta elnivelcinco

¡¡UMÉNEO valoren m s n m, de la altura Éeo8ráfica a la quese encueñtra l¡ B.T oluente hidrca de captacióñ

NUMÉAICO Valoren ñ. E (UTM wG5E4175), de la coordenada geogrática Ere a la que se eñcuentra la s.r. ofueñte hídric. decaptación

I!UMÉFICO Valoren m. N (UTM wGS84175), de la coordenada geog¡áfica Este a l¿ que se encuentra la 8.T. ofuente hídri€a decaptación

Noñbre delSitio aeosráfico, descr¡ptivo, doñde se ubica la B.T. {sector, .om u n idad, b.rio, junto a la iglesia.. )

OE USUAFIO

Número de peGonas que conformañ l¿ población actual, alñomento de la iñepección técnica

Valornumérico, en Hectáreas, delá.€á beneficiaria de RIEGO. Solo eluso RIEGO conteñdrá estevalor

(litrc5/se8undo/hectárea)

valo.de losripos de ootaciones de Riego (DR),valor nuñénco utilizado porelperito técnico pará elcálculodelcaudal
requerido en eluso de riego, eñ l/s/ha.

Tipo d€ TieBo {GRAVEDAD, GOIEO, ASPERSIóN, OTROS)

Fecha, oD/MMM/AAAA, en elque re inicÉ eIPERIODO DE PAGO de la tarifa añualque re teñala en la resolucrón de la

concesió¡/autori¿ación Puede ser¿nteriora h fecha deemÉióñ de la resolución respectiva, o posteriora la misma.

U5D Valor, en USD, de la DEUDAtotal, almomento o ¡13l/diclaño en curso, que tiene elusuario Por ño Patá r oPo.tuñamente

u50 Número oReferencia del Comoroba nte de Daro de la tarifa añualque se enresa alusuario por de la EPA

Définneltipo de medición de caúdále3 elosuario dispone en l¡ captación {velo.ided, prerlón difereñcial, vórtice, volumékico,

uhrasóñ¡co, ele.troñeenético, vertederos¡ canal parshall)

NOMINAL rrpo a. rrlf..{rudur. Hrdraurl.. Referern3e aldocumento Estratesi¿s par¿ la conform¿ción delBanco Nacioñalde Autorizacionet'

L
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ANEXO DE INOICADORES DE AUTORIZACIóN

NIVELOE OTORGAMIENÍO SEMESTRAL

Núñerode autorizacaon€ssolicitadasdeñt.odel respect'vo

año deltipo d. atua Y para todos lostipo ide uso y

aprovecham ien to / N ú mero de autorizacrones otor8adas

dentro delrespectivo ¿ño deltipo de atua Y para todos los

Evalúa el nivel de otorgamieñto en las.uto.iz.cioñes de úos

NIVEL DE CAUDAL

OfORGADO
SEMESTRAL

Caudalotortado en autor¡¿aciones de uso de aSua dentro
d€l respecnvo año del tipo de agua Y para cada u¡o los tipo
ide uso y aprovechamiento / Número de ¿utor'zaciones
oto.gádás d€ntro del respectivo año del tipo de a8ua Y para

cada uno de los tipos ide uso y aprovechamiento

Ev.lúa el cauda I promed¡o por autor¿aoón otorgada,
adeñásperñiteidennficarconcentracione5decaudalen
determhados tipos de uso y aprovechamieñtos

CAUDALES OfORGADOS PON

USUARIO

Número rotálde consumido.es beneficia os finales del seruiclo
paratodoslottipoideusoyaprovechamieñto/Caudalotorgado
eñ aurori¿acioñes de uso de agua dentro del¡espectivo año del

tipo de a¡ua Y para todos los tipo ide uso y aprovechañieñto

Evalúa elñivelde uso Váprovechañiento percáplta para

llnes de comparabilidad y redisribución

RELActóN voLUMEN
MEDIDOYCAUOAL

OfORGADO

Volumen totalñedido anualpara todos los tipode fuente
para todos los tipo ide uso y aprovechañieñto / Caud al

(t.ansform¿do ¿ volumen ¡ñu¿l) otorBado en ¡utori¿¿cio¡es
de uso y aprov€chamiento de agua dentro delrespéctivo
año deltipo de a8ua Y para todos lostipos idé usoy

Evalúa la eficienciá eñ l¡ utiliz¿cióñ delrecurso hídrco por

tipo de uso v aprovechañieñto

Nrvrr DE acruALrzacróN DE

tNFoRMActóN

Núm€rototalde titulares que actuali¿aron la información
deltipo de aguá Y para todos lo5 tipo ide uso y
ap.ovechámien to / Númerode autorizaciones otorgadas
dentro del.espectivo año deltipo de atua Y para todos los

t¡oo i de uso v áóróve.hamieñto

€valúa la gestón admrnrstrativa de la inlormacióñ

q
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.s Agencia de
Re$¡adóny

"ortol6etAgua

ANEXO INDICADORES DE UTILIZACIÓi¡

Relación Producto por

unrdad de volúrnen captado

Unidades, k&
tlrn3

cantidad de producción; volumen de unrdades

producidas / Volumen de aBUa captado

Evalúa la cantidad d€ producto obtenido por metro cúb¡co

de agua captado para su producción

Razón d€ aprovechamiento
para soberanía al¡mentaria

ha

(hectáreas)

Area regada eñ producción de alimentos para

soberanía alimentaria/Aree cultivada/usada en
producoón de alimentos para sober¿nía alimentaria

Evalúa la cobertura delsistema de rieSo por extensión de
nerra usada en la produc€ión para soberania alimentana

É_ a--\,':


